
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             MARTHA LUCIA CADAVID DIAZ 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501720190074701 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 210 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             OSCAR DANILO JIMENEZ 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501220200003001 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 211 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             CESAR AUGUSTO MANRIQUE 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501420200017201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 212 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             CLAUDIA PATRICIA ESTRADA Y OTROS 
                                             Vs.   

                                             PROTECCION Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501820220066101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 213 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             SONIA DEL PILAR FONSECA Y OTROS 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500820220056101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 214 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             GLORIA MANUELA ARANGO 
                                             Vs.   

                                             PORVENIR S.A.  
                                             Radicación: 76001310501520220026001 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 215 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             LEIDY SOCORRO RICO MAYORGA 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES EICE  
                                             Radicación: 76001310500220200035201 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 216 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             YOLANDA EUGENIA VALENCIA GRUESO 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501820230020101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 217 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             LUIS FERNANDO GALVEZ ALZATE 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501620210004701 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 218 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             ALVARO ARBOLEDA LOPEZ 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y PORVENIR  
                                             Radicación: 76001310500220210044801 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 219 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             JOSE EUGENIO RIVERA OTERO 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500620190008101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 220 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             DIEGO JAVIER MARTINEZ SANMIGUEL 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310502020220031901 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 221 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             ANA LUCIA DEL ROSARIO LUNA CORAL 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310500220200039101 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 222 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

1. ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto. 

 

2. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

3. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

4. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali


 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L  

      
 

   REF: APELACION SENTENCIA 

                                             ELIECER NIÑO SARRIA 
                                             Vs.   

                                             COLPENSIONES Y OTROS  
                                             Radicación: 76001310501720230006601 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 225 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 2022. 

 

EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 

 

1. CORRER TRASLADO a las partes y a sus apoderados por el término de cinco (05) días para que 

alleguen sus alegaciones por escrito, al correo electrónico de la secretaría laboral del tribunal. 

 

2. FIJAR FECHA DE AUDIENCIA de decisión para el día 15 de marzo de 2024 a las 2:00PM. 

 

3. La PROVIDENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la rama 

judicial en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali 

 

El magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali

